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MÁSTER EN ENERGÍA
PRÁCTICAS EXTERNAS 2023-2024
Protocolo de Evaluación


La presente plantilla recoge los aspectos a valorar por parte del tribunal. Deberá ser cumplimentado para cada alumno y entregado al coordinador del Máster.
Alumno:      				
Entidad de prácitcas:	
Tutores:				
Convocatoria:				
Tribunal:				
     
Valoración del trabajo (marque lo que corresponda)

	
	%
	Nota

	Informe del tutor 
	30
	

	Memoria
	40
	

	Defensa
	30
	



	Calificación numérica 
	
	

	Comentarios adicionales (si procede)

	


Firma de los miembros del tribunal


Protocolo de Evaluación Tribunal TFM 
Máster en Energía
Facultad de Ciencias Físicas UCM



Fecha:  6/02/2024 




(1) En el acto de presentación, que será público, el alumno realizará una exposición del trabajo desarrollado, de diez minutos de duración máxima, seguida de un máximo de cinco minutos adicionales en los que los miembros del tribunal podrán realizar las preguntas que estimen oportuno. 

(2) El sistema de calificación se atendrá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003. En caso de que la calificación sea de Suspenso (menor que 5.0) deberán ofrecerse al alumno orientaciones para su mejora. Si no se indica lo contrario, se entenderá que todos los trabajos calificados con nota mayor o igual que 9.0 podrán optar a la calificación de Matrícula de Honor (MH).

(3) Puntos de la normativa de calificación del Máster: https://www.ucm.es/masterenergia/practicas-en-empresa-2
 
La memoria deberá tener una extensión máxima de 6 hojas (12 páginas), sin incluir el índice ni los anexos. El formato de la memoria deberá ser: tamaño del papel DIN-A4, impreso a doble cara, con márgenes de 2.5 cm tanto superior, inferior, derecho e izquierdo, en tipografía Times New Roman 12 pt y con un interlineado de 1,5. 

La presentación pública tendrá una duración máxima de 10 minutos. Se realizará en castellano. 
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